
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2015/1389 DEL CONSEJO 

de 7 de mayo de 2015 

relativa a la firma, en nombre de la Unión y de sus Estados miembros, y a la aplicación provisional 
de un Protocolo por el que se modifica el Acuerdo sobre una zona de aviación común entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros y la República de Moldavia, para tener en cuenta la 

adhesión a la Unión Europea de la República de Croacia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 100, apartado 2, en relación con su 
artículo 218, apartado 5, 

Vista el Acta de adhesión de Croacia y, en particular, su artículo 6, apartado 2, párrafo segundo, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 14 de septiembre de 2012, el Consejo autorizó a la Comisión a entablar negociaciones, en nombre de la 
Unión, de sus Estados miembros y de la República de Croacia, para celebrar un Protocolo por el que se 
modificase el Acuerdo sobre una zona de aviación común entre la Unión Europea y sus Estados miembros y la 
República de Moldavia (1), para tener en cuenta la adhesión a la Unión Europea de la República de Croacia (en lo 
sucesivo, «el Protocolo»). 

(2)  Las negociaciones concluyeron con éxito el 16 de septiembre de 2014. 

(3)  Procede firmar el Protocolo en nombre de la Unión y de sus Estados miembros, a reserva de su celebración en 
una fecha posterior. 

(4)  El Protocolo debe aplicarse con carácter provisional. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se autoriza la firma, en nombre de la Unión y de sus Estados miembros, del Protocolo por el que se modifica el 
Acuerdo sobre una zona de aviación común entre la Unión Europea y sus Estados miembros y la República de Moldavia, 
para tener en cuenta la adhesión a la Unión Europea de la República de Croacia, a reserva de la celebración de dicho 
Protocolo. 

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la persona o personas facultadas para firmar el Protocolo en 
nombre de la Unión y de sus Estados miembros. 
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(1) El texto del Acuerdo se publicó en el DO L 292 de 20.10.2012, p. 3. 



Artículo 3 

El Protocolo se aplicará con carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 3, apartado 2, a partir 
de su firma por las Partes (1), en espera de su entrada en vigor. 

Artículo 4 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2015. 

Por el Consejo 

El Presidente 
E. RINKĒVIČS  
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(1) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar en el Diario Oficial de la Unión Europea la fecha a partir de la cual el Protocolo se 
aplicará con carácter provisional. 



PROTOCOLO 

por el que se modifica el Acuerdo sobre una zona de aviación común entre la Unión Europea y sus 
Estados miembros y la República de Moldavia, para tener en cuenta la adhesión a la Unión Europea 

de la República de Croacia 

EL REINO DE BÉLGICA, 

LA REPÚBLICA DE BULGARIA, 

LA REPÚBLICA CHECA, 

EL REINO DE DINAMARCA, 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

LA REPÚBLICA DE ESTONIA, 

IRLANDA, 

LA REPÚBLICA HELÉNICA, 

EL REINO DE ESPAÑA, 

LA REPÚBLICA FRANCESA, 

LA REPÚBLICA DE CROACIA, 

LA REPÚBLICA ITALIANA, 

LA REPÚBLICA DE CHIPRE, 

LA REPÚBLICA DE LETONIA, 

LA REPÚBLICA DE LITUANIA, 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 

HUNGRÍA, 

LA REPÚBLICA DE MALTA, 

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, 

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, 

LA REPÚBLICA DE POLONIA, 

LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 

RUMANÍA, 

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, 

LA REPÚBLICA ESLOVACA, 

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA, 

EL REINO DE SUECIA, 
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EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

Partes en el Tratado de la Unión Europea y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y Estados miembros 
de la Unión Europea (denominados en lo sucesivo «los Estados miembros»), y 

LA UNIÓN EUROPEA, 

por una parte, y 

LA REPÚBLICA DE MOLDAVIA, 

por otra, 

VISTA la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea el 1 de julio de 2013, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

La República de Croacia es Parte en el Acuerdo sobre una zona de aviación común entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros y la República de Moldavia (1), firmado el 26 de junio de 2012 (en lo sucesivo, «el Acuerdo»). 

Artículo 2 

El texto del Acuerdo en lengua croata (2) será auténtico en las mismas condiciones que las demás versiones lingüísticas. 

Artículo 3 

1. Las Partes aprobarán el presente Protocolo de conformidad con sus propios procedimientos. Entrará en vigor en la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo. No obstante, si las Partes contratantes aprobaran el presente Protocolo en una 
fecha posterior a la entrada en vigor del Acuerdo, el Protocolo entraría en vigor, de conformidad con el artículo 29, 
apartado 1, del Acuerdo, un mes después de la fecha de la última nota del canje de notas diplomáticas en el que las 
Partes confirmen la finalización de todos los procedimientos necesarios para la entrada en vigor del presente Protocolo. 

2. El presente Protocolo se aplicará con carácter provisional a partir de su firma por las Partes. 

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2015, en dos ejemplares, en cada una de las lenguas oficiales de las Partes, siendo 
cada uno de esos textos igualmente auténtico.   
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(1) El texto del Acuerdo se ha publicado en el DO L 292 de 20.10.2012, p. 3. 
(2) Edición especial en croata, capítulo 11, volumen 102, página 197. 



За държавите-членки 
Por los Estados miembros 

Za členské státy 
For medlemsstaterne 

Für die Mitgliedstaaten 
Liikmesriikide nimel 

Για τα κράτη μέλη 
For the Member States 
Pour les États membres 

Za države članice 
Per gli Stati membri 
Dalībvalstu vārdā – 

Valstybių narių vardu 
A tagállamok részéről 

Għall-Istati Membri 
Voor de lidstaten 

W imieniu państw członkowskich 
Pelos Estados-Membros 
Pentru statele membre 

Za členské štáty 
Za države članice 

Jäsenvaltioiden puolesta 
För medlemsstaterna 

Pentru statele membre 

За Европейския съюз 
Рог la Unión Europea 

Za Evropskou unii 
For Den Europæiske Union 
Für die Europäische Union 

Euroopa Liidu nimel 
Για την Ευρωπαϊκή Ένωση 
For the European Union 
Pour l'Union européenne 

Za Europsku uniju 
Per l'Unione europea 

Eiropas Savienības vārdā – 
Europos Sąjungos vardu 

Az Európai Unió részéről 
Għall-Unjoni Ewropea 
Voor de Europese Unie 

W imieniu Unii Europejskiej 
Pela União Europeia 

Pentru Uniunea Europeană 
Za Európsku úniu 
Za Evropsko unijo 

Euroopan unionin puolesta 
För Europeiska unionen 

Pentru Uniunea Europeană 

3a Република Молдова 
Por la República de Moldavia 

Za Moldavskou republiku 
For Republikken Moldova 
Für die Republik Moldau 
Moldova Vabariigi nimel 

Για τη Δημοκρατία της Μολδαβίας 
For the Republic of Moldova 

Pour la République de Moldavie 
Za Republiku Moldovu 

Per la Repubblica moldova 
Moldovas Republikas vārdā – 
Moldovos Respublikos vardu 

A Moldovai Köztársaság részéről 
Għar-Repubblika tal-Moldova 
Voor de Republiek Moldavië 

W imieniu Republiki Mołdawii 
Pela República da Moldova 
Pentru Republica Moldova 
Za Moldavskú republiku 
Za Republiko Moldavijo 

Moldovan tasavallan puolesta 
För Republiken Moldavien 
Pentru Republica Moldova 
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